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ANEXO N° 01 

 

CONCURSO PÚBLICO POR NECESIDAD TRANSITORIA CAS N° 002-2025- SAT/CAJAMARCA 

ACTOS PRELIMINARES 

ETAPAS DEL PROCESO FECHA A LLEVAR A CABO 

CONVOCATORIA 

Aprobación del Concurso Público 
 

Del 26.02.2025 
Remisión y publicación de los Puestos al portal. 
talentosperu.servir.gob.pe 

Del 28.02.2025 al 13.03.2025 

Publicación de la convocatoria en la Página Web 
del SAT Cajamarca www.satcajamarca.gob.pe 

Del 06.03.2025 al 13.03.2025 

Presentación de Currículo Vitae documentado en 
mesa de Partes del SAT Cajamarca. 

14.03. 2025 
(de 08:00 a.m. a 02:00 p.m.) 

SELECCIÓN 

Evaluación Curricular documentado 17-18 y 19 de marzo del 2025 
Publicación De resultados preliminares de 
Evaluación Curricular en la Página Web del SAT 
Cajamarca www.satcajamarca.gob.pe 

20 de marzo del 2025 

Presentación y absolución de reclamos de 
Evaluación Curricular   

21 de marzo del 2025 
(de 08:00 Am – 11:00 am) 

Publicación de resultados finales de Evaluación 
Curricular  

21 de marzo del 2025 

Evaluación de Conocimientos  24 de marzo del 2025 

Publicación de Aptos para la Entrevista Personal 
en la Página Web del SAT Cajamarca 
www.satcajamarca.gob.pe 

25 de marzo del 2025 

Entrevista Personal 26 de marzo del 2025 
Publicación de Acta de Resultados Finales, en la 
Página Web del SAT Cajamarca 
www.satcajamarca.gob.pe, en el trascurso del día. 

27 de marzo del 2025 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO 

Suscripción del Contrato 28 de marzo 2025 

Inicio de Prestación del Servicio 31 de marzo 2025 

 

 
Nota:  

i. Las fechas indicadas a partir de la fase de Selección son tentativas, pudiendo variar el cronograma 

de ser el caso y se dará a conocer mediante comunicado en la Página web de la Entidad. 

ii. Luego de finalizado la Convocatoria CAS, considerando que la documentación generada contiene 

información de carácter personal de los postulantes, el Comité de Selección está facultado a 

destruir la documentación vinculada en el desarrollo del mismo: Hojas de inscripción, currículo 

vitae, evaluaciones y hojas de trabajo utilizados en las diferentes etapas del Concurso. (Bases - 

Numeral 2.1.1-el Comité de Selección). 

http://www.satcajamarca.gob.pe/

